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INTRODUCCIÓN 

 
El Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (Inafocam) es un órgano 

descentralizado adscrito al Ministerio de Educación (MINERD) que tiene como función, coordinar la  

oferta de formación, capacitación, actualización y perfeccionamiento del personal de educación en el  

ámbito nacional. 

 
El Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (Inafocam) asume los paradigmas 

y enfoques que relevan y potencian la formación a partir de las demandas y necesidades del desarrollo 

profesional del docente al englobar todas las acciones de mejoramiento y perfeccionamiento 

profesional. 

 
Es por ello, que la búsqueda de la mejora continua cada el Inafocam realiza el autodiagnóstico 

institucional basado en el modelo Marco Común de Evaluación. 

 
El Modelo CAF (Common Assessmemt Framework), es una herramienta para ayudar a las 

organizaciones del sector público a mejorar su desempeño, mediante la utilización de técnicas de 

gestión de calidad enfocada a la realización de un plan de mejora basado en resultados. 

 
Las mejoras detectadas en el autodiagnóstico fueron abordadas a través de la generación de un plan 

de mejora que se ha llevado a cabo a través de acciones, las que fueron priorizados por los directivos de 

las unidades relacionadas, a fin de dar respuesta a lo solicitado. 

 
El siguiente informe tiene como objetivo presentar el nivel de implementación del Plan de Mejora del  

Modelo CAF del Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio (Inafocam), en el 

2022. 
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MEJORAS IMPLEMENTADAS EN EL 2022 

 
Área de mejora 1: 

 
 

Criterio 2: Estrategia y planificación 

 
 

Subcriterio 2.2. Elaborar la estrategia y la planificación, teniendo en cuenta la 
información                                 recopilada. 

 
 

Formulación e implementación del Plan Estratégico Institucional (PEI) la 

implicación de todos los grupos de interés. 

 
Objetivo: Involucrar a todos los grupos de interés en la formulación y desarrollo del Plan 

Estratégico Institucional (PEI). 

 

Acciones realizadas: 

2.1. Levantamiento de análisis FODA y PESTEL con todos los departamentos: 

Se envió vía correo electrónico a los encargados de áreas, “los formularios de análisis 

FODA y análisis PESTEL”, para que estos remitan al departamento de planificación sus 

levantamientos de los factores internos o externos que afectan al proceso y a la 

institución en la consecución de los objetivos propuesto. Actividad realizada en un 

100%. 

 
2.2. Levantamiento de los requisitos de las partes interesadas: se envió vía correo 

electrónico a los enlaces de las regionales y universidades el formulario: “Levantamiento 

Requerimientos Partes Interesadas FO-GE-002”, para que estos remitan al departamento 

de planificación sus requerimientos y necesidades, las expectativas con respecto al 

Inafocam. Actividad realizada en un 100%. 

 

2.3. Encuentro de validación con los encargados de área: se realizó un encuentro 

con los encargados en donde analizaron cada uno de los factores que expuso cada una de 

las partes interesadas. Actividad realizada en un 100%. 

 

2.4 Redacción del PEI: luego de esto se procedió a la redacción del Plan Estratégico 

Institucional 2021-2024, fue seleccionada una comisión para la redacción del PEI 

conforme a los insumos. 

 
Los miembros de la comisión fueron: 

- Encargado de Planificación 

- Encargado de Formación Continua 

-Abogado del Departamento Jurídico 

-Encargada de Investigación y Evaluación 

-Encargada de Gestión de Pago a Programas Formativos 
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Luego se validó con todos los encargados de áreas, para que estos lo revisaran y aportaran 

sugerencias al mismo, una vez validado con todos se realizó una reunión con el consejo 

directivo para su aprobación. Actividad realizada en un 100%. 

 

2.5. Aprobación de la máxima autoridad ejecutiva: el Plan Estratégico Institucional 

2021-2024, fue aprobado por el Consejo Directivo del Inafocam en la sesión ordinaria 

celebrada el 17 de junio del año 2021, por lo que exhortamos a toda la comunidad 

educativa a convertir este Plan en la carta de ruta que oriente todo el accionar de 

nuestro Instituto en los próximos cuatro años. Actividad realizada en un 100%. 
 
 

 

Evidecian de mejora 1. 
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Criterio 2: Estrategia y planificación 

 
Subcriterio 2.4: Gestionar el cambio y la innovación para garantizar la agilidad y la resiliencia de la 

organización. 

 

Área de mejora 2: No se evidencia el equilibrio entre un enfoque para el cambio de arriba hacia abajo 

y de abajo hacia arriba. 

 
Objetivo: Comunicar y mantener iniciativas del cambio y sus efectos en la institución, los 

colaboradores y los diferentes grupos de interés relevantes. 

 

Acciones realizadas: 

4.1. Comunicar de manera efectiva a través del correo institucional informando las 

innovaciones y los cambios a los colaboradores y a los grupos externos a través del 

portal: el Inafocam a través de su página web, correo electrónico y comunicaciones, informa 

a los colaboradores y grupos de interés de los cambios e innovaciones realizadas por la 

institución con el objetivo de fortalecer la comunicación institucional. Actividad realizada en 

un 100%. 

 

4.2. Realizar reuniones de socialización: con la finalidad de mantener actualizado a 

nuestros colaboradores y grupos externos se realizan reuniones de socialización, así como 

tratar temas importantes. Actividad realizada en un 100%. 

 

Evidencias de la mejora 2 
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Evidencias Mejora 2. 



8 2do. Informe de Avance en la Implementación 

 

 

 

Criterio 2: Estrategia y planificación 

Criterio 8: Resultados de responsabilidad social 

 
Subcriterio 2.2. Elaborar la estrategia y la planificación, teniendo en cuenta la información recopilada. 

 
Subcriterio 8.1: Mediciones de percepción, respecto a: 

 
Área de mejora 3: Aprobación y socialización de la política de responsabilidad social institucional. 

 
Objetivo: Aprobar y socializar con todos los grupos de interés la política de responsabilidad social 

institucional. 

 
Acciones realizadas: 

3.1. Reunión con el gabinete institucional para conocer, revisar y validar la política de 

responsabilidad social institucional: en conjunto con los encargados de departamentos, se elaboró 

la política de responsabilidad social, así como el proyecto medioambiental. Actividad realizada en un 

100%. 

3.2. aprobación y socialización aún no se ha aprobado la política de responsabilidad social 

institucional ni se ha socializado con todos los grupos de interés 0%. 

 

 

. Evidencias de la mejora 3: 
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Área de mejora 4: se evidencia que actualmente se está trabajando en la creación de una política de RR.HH 

(selección, promoción, remuneración, reconocimiento, recompensa, etc.). 

 

Objetivo: Aprobar y socializar con los colaboradores una política de RR.HH. 

 
Acciones realizadas: 

5.1. Elaborar la Política de Recursos Humanos: en conjunto con los encargados de departamentos, 

se redactó la política de recursos humanos. 50% 

 
Evidencias de la mejora 4: 
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Criterio 4: Alianzas y Recursos 

Subcriterio 4.5: 

Área de mejora Área de mejora 5 

 
 No se evidencia estar siempre atento a las innovaciones tecnológicas 

 
La Institución hace esfuerzos para estar ir acorde a las nuevas tecnologías de la información, mismas  

que le permitan hacer más eficientes sus procesos y a la vez más seguros y económicos. Para alcanzar  

mejorar en este sentido se celebraron varias reuniones, que dieron como resultado un detección de 

necesidad de capacitación al personal técnico, benchlearning con otras instituciones y la adquisición 

de varios software de seguridad y manejo de información institucional. 100% 

 

 Evidencias mejora 5: 
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Criterio 4: Alianzas y Recursos 

Subcriterio 4.5: 

Área de mejora Área de mejora 6 

 
Objetivo: Establecer los lineamientos y las normativas por las cuales debe regirse el departamento de 

TI. 

 

 
 

Evidencia de mejora número 6 
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Se redactó la política de tecnología de información, que define las pautas y directrices de la tecnología 

del Inafocam. Actividad realizada en un 

100%. 
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Criterio 4: Alianzas y Recursos 

 
Subcriterio 4.6: Gestionar las mediciones de reciclado seguro. 

 
Área de mejora 7: No se cuenta con mediciones de reciclado seguro. 

 
Objetivo: Disponer de un proceso de clasificación de desechos. 

 
Acciones realizadas: 

Se identifican los desechos y se realizó un contrato con una compañía especializada en manejo de 

desechos, el Inafocam se comprometido a entregar los desechos tecnológico a dicha compañía, nivel de 

complimiento de mejora 66%. 
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Evidencias mejora 7: nivel de implementación 66%? 

 
Área de mejora 8: No se evidencia la existencia de la carta compromiso ciudadano. Elaborar carta 

compromiso ciudadano. 

La institución está inmersa en el proceso de elaboración de su CCC. 

 
Evidencia mejora número 8: 
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Área de mejora 09 CRITERIO 8: No se evidencia informe de sostenibilidad de medición de 
resultados de responsabilidad social 

 
 

1. En el Inafocam estamos en el proceso de la creación de las políticas de Responsabilidad 

Social Institucional hace parte de la planificación en la estrategia contenida en la propuesta de 

RSI, que será el documento guía o carta de navegación para formular su estructura y 

posterior aplicación en todas las áreas de la institucion. Se han celebrado varias mesas de 

discusión para análisar de la situación inicial de la isntitucion y porterior al analisis procesremos 

a la redacción del código de conducta instituciona e identificaremos y definiremos los 

objetivos de nuestro plan . 

 
 

Evidencias de mejora 9, se encuentra en un 33% de implementacion. 
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Área de mejora 10 

 
 

CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO. 

 

 
Considerar lo que la organización está haciendo para lograr lo siguiente. No se evidencia 

mediciones de análisis comparativo de benchmarking. La organización se ha acercado a otras 

instituciones para intercambiar saberes y aplicarlos en las ares correspondientes a fin de mejorar 

sus procesos. 

 
Evidencia mejora número 10: 

 

Evidencias de mejora y un nivel de cumplimiento 100% 
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CONCLUSIONES 

 
El plan de mejora correspondiente al año 2022 no ha tenido un avance significativo  en relación al 

primer informe debido a los cambios  internos en algunas áreas y departamento de la institución, 

el cual  tiene un  avance menor y  numero de 10 mejoras de las cuales 7 están logradas al 100%, y 

otras están por debajo de un 66%, de nivel de implementación, lo que da como resultado  que se 

haya cumplido un 70% hasta el momento sin mostrar más avance por el momento las mejoras que 

aún están en proceso de subsanación se estarán trabajando en lo adelante ya que tienen que ver con 

el plan de responsabilidad institucional.   

 

Como hemos planteado el cumplimiento de las acciones restantes que no se realizaron para antes 

de diciembre del 2022. Fueron producto de los cambios internos en la institución en tal sentido las 

mejoras programadas se seguirán ejecutando en el transcurso del año siguiente en la cual 

esperamos tener un avance registrado de un 100%.  

 

 

 


